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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
 
Ate, 30 de junio de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-UAF-GAD-CSJLE-PJ  
 
 
VISTO: El Informe Técnico N° 005-2022-CP-CLOG-UAF-GAD-CSJLE/PJ, emitido por el 
Responsable de Control Patrimonial, y el INFORME 001107-2022-CLOG-UAF-GAD-
CSJLE; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, Mediante Decreto Legislativo N° 1439, denominado Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, establece principios, definiciones, composición, 
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las 
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y 
eficaz, precisando en su numeral 4.2, que la Cadena de Abastecimiento Público es el 
conjunto de actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la 
disposición final, incluyendo las actividades involucradas en la gestión, adquisición y 
administración de bienes, servicios y ejecución de obras para el cumplimiento de la 
provisión de servicios y logro de resultados, en las entidades del sector público; 
asimismo, en su numeral 6.1 establece que la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de  Economía y Finanzas es el ente rector del sistema; 
 
Que, Mediante Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 - “Directiva para la gestión de bienes 
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada 
con Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, establece los procedimientos para 
efectuar los actos de adquisición de bienes muebles susceptibles a ser incorporados al 
registro patrimonial; 
  
Que el artículo 47 de la Directiva 0006-2021-EF/54.01 - “Directiva para la gestión de 
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” 
establece que la baja es un procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien 
mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente 
del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando 
corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional de 
Contabilidad (SNC); 
 
Que, el Responsable de Control Patrimonial a través del Informe Técnico N° 005-2022-
CP-CLOG-UAF-GAD-CSJLE/PJ, del 23 de junio de 2022, recomienda dar de baja por la 
causal Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE de 1,593 bienes los 
mismos que se detallan en los anexos 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09; así como de 
los 23 bienes en condición de Sobrantes en calidad de RAEE descritos en el Anexo N° 
10, que forman parte del informe y se resume de la siguiente manera: 
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N° Cuenta 
Contable 

Denominación de la 
cuenta contable 

N° 
bienes 

Valor en 
libros  S/. 

Depreciación 
acumulada   

S/. 

Valor neto   
S/. 

1 1503020101 Maquinaria y Equipo 
de Oficina 11 91,993.13 52,389.06 39,604.07 

2 1503020301 
Equipos 
computacionales y 
Periféricos 

1056 1,154,280.82 1,084,063.70 70,217.12 

3 1503020303 Equipos de 
Telecomunicaciones 32 40,047.53 23,141.76 16,905.77 

4 1503020901 
Aire acondicionado 
y Refrigeración 3 8,931.50 6,277.87 2,653.63 

5 1503020903 Seguridad Industrial 5 3,812.05 3,588.64 223.41 

6 1503020904 Electricidad y 
electrónica 3 2,745.00 1,753.32 991.68 

7 1503020999 
Maquinaria, equipos 
y mobiliario de otras 
instalaciones 

2 680.00 600.64 79.36 

  Sub Total 1,112 1,302,490.03 1,171,814.99 130,675.04 

8 91050301 Maquinaria y equipo 
no depreciable 465 485,365.01 0.00 485,365.01 

9 91050303 Muebles y Enseres 
no Depreciable 16 5,275.00 0.00 5,275.00 

  Sub Total 481 490,640.01 0.00 490,640.01 

  Total 1,593 1,793,130.04 1,171,814.99 621,315.05 
 
Que, se configura baja de los bienes muebles calificados como RAEE, cuando los 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos no resultan útiles a la entidad y son descartados, 
desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por su uso, ser obsoletos o 
encontrarse inoperativos; 
 
Que, en esa virtud y luego de evaluar los documentos indicados, se emite la presente 
Resolución Administrativa aprobando la baja de 1,112 bienes muebles considerados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, cuyo valor en libros 
asciende a S/. 1,302,490.03, una depreciación de S/. 1,171,814.99 y un valor neto de S/. 
130,675.04: así como de 481 bienes de maquinarias y equipos no depreciables que 
ascienden a S/. 490,640.01; 
 
Que el artículo 29, incisos 7) del Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes 
Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras, aprobado por Resolución 
Administrativa N° 090-2018-CE-Pj, establece que son funciones generales de la Unidad 
de Administración y Finanzas, hacer las veces de la Oficina General de Administración 
de la Corte Superior de Justicia, por las funciones propias a su cargo, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo primero de la Resolución Administrativa N° 165-2009-P-
PJ; 
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Que, en esa virtud y de conformidad con las normas mencionada y teniendo en 
consideración lo dispuesto por el artículo 29, inciso 7 y 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicias que operan como 
Unidades Ejecutoras, aprobado por resolución 090-2018-CE-PJ, es competencia de la 
Unidad de Administración y Finanzas, expedir la Resolución Administrativa en el marco 
de la Gestión de los procesos técnicos de su competencia; por lo que en ejercicio de las 
facultades conferidas;  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - APROBAR la baja de 1,593 bienes muebles por causal Residuos 
de Aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Este con los detalles siguientes 
 
 

N° Cuenta 
Contable 

Denominación de la 
cuenta contable 

N° 
bienes 

Valor en 
libros  S/. 

Depreciación 
acumulada   

S/. 

Valor neto   
S/. 

1 1503020101 Maquinaria y Equipo 
de Oficina 11 91,993.13 52,389.06 39,604.07 

2 1503020301 
Equipos 
computacionales y 
Periféricos 

1056 1,154,280.82 1,084,063.70 70,217.12 

3 1503020303 Equipos de 
Telecomunicaciones 32 40,047.53 23,141.76 16,905.77 

4 1503020901 Aire acondicionado 
y Refrigeración 3 8,931.50 6,277.87 2,653.63 

5 1503020903 Seguridad Industrial 5 3,812.05 3,588.64 223.41 

6 1503020904 Electricidad y 
electrónica 3 2,745.00 1,753.32 991.68 

7 1503020999 
Maquinaria, equipos 
y mobiliario de otras 
instalaciones 

2 680.00 600.64 79.36 

  Sub Total 1,112 1,302,490.03 1,171,814.99 130,675.04 

8 91050301 Maquinaria y equipo 
no depreciable 465 485,365.01 0.00 485,365.01 

9 91050303 Muebles y Enseres 
no Depreciable 16 5,275.00 0.00 5,275.00 

  Sub Total 481 490,640.01 0.00 490,640.01 

  Total 1,593 1,793,130.04 1,171,814.99 621,315.05 
• Los detalles de las características técnicas se encuentran en los anexos N° 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de la presente resolución. 
 
Artículo Segundo. -  DECLARAR EN CONDICIÓN DE SOBRANTE a 23 muebles 
calificados como RAEE de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, que no obran en 
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los registros patrimoniales ni contables, por consiguiente, no cuenta con un valor 
económico e histórico se encuentran detallados en el anexo N° 10 adjunto a la presente. 
 
Artículo Tercero. -  AUTORIZAR al encargado de Control Patrimonial para que proceda 
los tramites consiguientes conforme al numeral 7.2 “Procedimientos para la donación de 
bienes muebles estatales calificados como RAEE” de la Directiva N°001-2020-EF/54.01 
 
Artículo Cuarto. - ENCARGUESE a la Coordinación de Logística, notifique la presente 
Resolución Administrativa a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de 
Economía y Finanzas, al Órgano de Control Institucional, Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Este, Gerencia de Administración Distrital, la Coordinación 
de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Control Patrimonial y Saneamiento de la 
Gerencia General del Poder Judicial, para los fines consiguientes. 
 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

MARCO ANTONIO MONTALVO TORRES 
Jefe de la Unidad Administrativa y de Finanzas 
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